
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Declarativo – Reivindicación de herencia 

Rad. Nro. 11001310302420210049100 

 
En atención al poder y la contestación a la demanda allegada por Arturo Sanmiguel 
Paipa y quien dice ser su apoderada1, los mismos deberán estarse a lo resuelto en 
proveído del cuatro de febrero de la presente anualidad2, en donde se rechazó la 
demanda por indebida subsanación, decisión que se encuentra en firme conforme 
al artículo 302 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
JASS 

 

 
1 0027CorreoContestación.01.09.02., 0013Poder.02.09.02. y 0014Contestación.07.09.02. 
2 0011AutoRechaza01.04.02.  

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 

Secretaria 


